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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 007/94.

Saltillo, Coah., a 9 de mayo de 1994.

C. Licenciado

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.-


Con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 21 apartado B de su Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/092/93 relativo a la queja presentada por la ciudadana Juana Fabela López y familia, y vistos lo siguientes

I. HECHOS 

El 17 de agosto de 1993, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió el escrito de queja de la señora Juana Fabela López e hijas, quienes denuncian presuntas violaciones a los derechos humanos imputables al Agente Investigador del Ministerio Público con residencia en San Pedro de las Colonias, Coahuila, en virtud de que éste no ha integrado adecuadamente ni concluido las averiguaciones previas relativas a las investigaciones de los homicidios de Raymundo Salinas González y Florencio Salinas Fabela. 

El 19 de agosto de 1993, la CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia un informe relativo a los hechos.

El 14 de septiembre de 1993, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia rindió parcialmente el informe solicitado, mediante el oficio CI/157/93, al cual anexó el comunicado del Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal, quien manifiesta que en la dependencia a su cargo no se ha recibido ninguna averiguación previa relacionada con los homicidios de Raymundo Salina González y Florencio Salinas Fabela.

El 26 de octubre de 1993, mediante el oficio CI-213/93, la Procuraduría General de Justicia del Estado envió a la CDHEC copia de la averiguación previa 313/992, iniciada el 13 de septiembre de 1992 por el homicidio de Florencio Salinas Fabela.  El 22 de noviembre de 1993, la Procuraduría General de Justicia del Estado remitió a esta Comisión copia de la averiguación previa 149/990, tramitada por el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias, Coahuila, en relación al homicidio de Raymundo Salinas González.

Las señoras Juana Fabela López, Concepción Salinas F. Y Silvia Salinas F. remitieron a esta Comisión diversas pruebas documentales simples relativas a los homicidios de Raymundo Salinas González y Florencio Salinas Fabela.

II. EVIDENCIA

Las constituyen 

a).- El escrito de queja firmado por las señoras Juana Fabela López, Concepción Salina F. y Silvia Salinas F.,

b).- Los diversos informes rendidos por el Procurador General de Justicia,

c).- Las pruebas documentales enviadas a la CDHEC por los quejosos, 

d).- Las copias simples de las averiguaciones previas 149/990 y 313/992 tramitadas por el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias, Coahuila, remitidas a la CDHEC por la Procuraduría General de Justicia.

III SITUACIÓN JURÍDICA 

De las constancias que integran el expediente en estudio, se establece que: 

El 28 de mayo de 1990, el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias, Coahuila, dio inicio a la averiguación previa 149/990 relativa a la muerte de quien en vida llevara el nombre de Raymundo Salinas González.

Incluyendo el acuerdo de inicio, la averiguación previa 149/990 se integra con: 

a).- La diligencia de inspección y descripción del cuerpo de la víctima, efectuada por la autoridad investigadora.

b).- El certificado de necropsia expedido por el doctor Raymundo García Cedillo.

c).- El oficio 387/990 (fechado el 3 de mayo de 1990), por medio del cual el Comandante de la Policía Judicial con residencia en San Pedro de las Colonias, Coahuila, informa sobre los resultados de la investigación referente al homicidio de Florencio Salinas Fabela.

e).- La declaración del señor Pedro Rivera Hernández (24 de septiembre de 1992).

f).- La declaración de la señora Virginia Franco Talamantes (13 de octubre de 1992).

g).- La declaración del señor Gabriel Vázquez Hernández (18 de octubre de 1992).

h).- Las declaraciones de Abraham Alvarado Montes y José Patricio Leija Ramírez (22 de septiembre de 1992).

i).- La declaración de Jesús Sánchez Pasillas (25 de octubre de 1993).

De estas constancias se establece que las averiguaciones previas 149/990 y 313/992 instruidas en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias, Coahuila, relativas a los homicidios de quienes en vida llevaron el nombre de Raymundo Salinas González y Florencio Salinas Fabela, no han sido concluidas. 

III. OBSERVACIONES 

Las señoras Juana Fabela López, Concepción Salinas Fabela y Silvia Salinas Fabela señalan en su escrito inicial de queja que las averiguaciones previas relativas a los homicidios de Raymundo Salinas González y Florencio Salinas Fabela no se han concluido, a pesar de que ha transcurrido un plazo más que prudente desde que se cometieron los hechos delictivos.

En efecto, el 28 de mayo de 1990 el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonías, Coahuila, inició la averiguación previa 149/990 con el aviso dado por elementos de la Comandancia de Policía Municipal al órgano investigador.

Ese mismo día, el Agente Investigador del Ministerio Público Benjamín Noyola del Río dejó asentado lo siguiente en el Centro de Salud de aquella población.

En la averiguación previa 149/990 se encuentra el oficio de investigación girado al Comandante de la Policía Judicial en San Pedro de las Colonias, pero no comprueba que la Policía Judicial haya recabado pruebas en relación a los hechos investigados y haya rendido el parte informativo correspondiente.

De las constancias remitidas como pruebas por la Procuraduría General de Justicia no se establece tampoco que se hayan realizado diligencias tendentes a identificar al autor material del homicidio, ni a comprobar su presunta responsabilidad. El fiscal investigador se concretó a comprobar el cuerpo del delito de homicidio, lo cual es insuficiente para proceder a ejercitar la acción penal ante el órgano jurisdiccional.

Como ya se asentó, la averiguación previa relativa al homicidio de Raymundo Salinas González se inició el 28 de mayo de 1990, por lo que a la fecha han transcurrido cuatro años sin que el Ministerio Público haya concluido la indagatoria 149/990. Esto, indudablemente, origina una grave dilación en la procuración de justicia que conculca los derechos humanos de los quejosos (Artículo 17 de la Constitución de la República).

Por otra parte, la averiguación previa 313/992, relativa al homicidio de Florencio Salinas Fabela, fue iniciada por el Agente Investigador del Ministerio Público el 13 de septiembre de 1992, en virtud del comunicado de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de San Pedro de las Colonias.

En dicha averiguación se encuentran la Noticia Criminis y la diligencia que el licenciado Miguel Mejía de la Peña, Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias, efectuó en el lugar.

En la averiguación previa 313/992 se encuentran los partes informativos relativos a la investigación del homicidio de Florencio Salinas Fabela, rendidos al Ministerio Público por los Comandantes de la Policía Judicial del Estado destacamentados en San Pedro de las Colonias, Coahuila, de fecha 15 y 23 de septiembre de 1992, y 26 de octubre de 1993.

En la averiguación de referencia se encuentran también las declaraciones de Pedro Rivera Hernández (24 de septiembre de 1992), de Virginia Franco Talamantes (13 de octubre de 1992) y de Gabriel Vázquez Hernández (18 de octubre de 1993).

El 22 de septiembre de 1993 declararon ante el Agente Investigador del Ministerio Público los señores Abraham Alvarado Montes y José Patricio Leija Ramírez, y el 25 de octubre de 1993 declaró como testigo Jesús Sánchez Pasillas, Comandante de la Policía Judicial en San Pedro de las Colonias, Coahuila.

De las diligencias señaladas, se desprende que dentro de la averiguación previa 313/992 el Ministerio público ha comprobado el cuerpo del delito, mas no ha podido establecer los elementos mínimos que sirvan de base para identificar al autor o a los autores del delito, así como su probable responsabilidad en su comisión, obligación que está establecida en el artículo 21 de la Constitución de la República; 198, 202 y demás relativos del Código de Procedimientos Penales del Estado; 1°, 3° fracciones II, III y IV, 31 fracciones I, II, IV, V, y 42 de la Ley Orgánica del Ministerio Público para el Estado de Coahuila.

Como quedó establecido, la averiguación previa en estudio se inició el 13 de septiembre de 1992. A la fecha han transcurrido 20 meses y aún no ha sido concluida, no obstante que el 23 de septiembre de 1992 el señor Jesús Sánchez Pasillas, Comandante de la Policía Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, informó al Agente Investigador del Ministerio Público (oficio 329/992), entre otras cosas.

Es importante señalar que en esta diligencia el fiscal investigador no solicitó al comandante Jesús Sánchez Pasillas la ratificación del oficio 329/992 de fecha 15 de septiembre de 1992, el cual contiene información clave para la integración de la averiguación previa relativa al homicidio de Florencio Salinas Faela.

Es facultad exclusiva del Ministerio Público investigar y perseguir los delitos. Al cumplir con su función investigadora, el Ministerio Público debe partir de una denuncia que se refiere a un acto u omisión que razonablemente pueda presumirse delictivo, y tiene como finalidad el ejercicio o la abstención de la acción penal, con base en la verdad histórica a que ha llegado en virtud de la investigación realizada.

En atención a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado y por el Código de Procedimientos Penales del Estado, la actividad del Ministerio Público se divide en dos etapas: la función investigadora y la función persecutoria del delito.

En virtud de la primera, le corresponde probar el cuerpo del delito y el descubrimiento de los presuntos responsables, así como la reunión de los elementos de convicción suficientes para acreditar la probable responsabilidad penal del inculpado.

La omisión persecutoria del delito puede ser entendida de dos maneras: una, la de perseguir en juicio y ante el órgano jurisdiccional a los presuntos responsables de los delitos; y la otra, la de persecución extrajudicial de las conductas delictivas que se estén cometiendo en perjuicio de la colectividad.

El artículo 3 de la Ley Orgánica del Ministerio Público para el Estado de Coahuila.

Asimismo, la Ley Orgánica del Ministerio Público para el Estado de Coahuila (artículo 42) establece las facultades y obligaciones del Director de la Policía Judicial y Servicios Periciales. Entre ellas se encuentra la de investigar, por órdenes del Ministerio Público, los hechos delictuosos de que tenga conocimiento y la de recabar, también por órdenes de la misma institución, las pruebas de la existencia del delito y aquellas que permitan determinar la probable responsabilidad de quienes en él participaron.

Es evidente que desde el inicio de la averiguación previa 149/990, el 28 de mayo de 1990, ha transcurrido un tiempo de casi cuatro años, y tan sólo se ha comprobado el cuerpo del delito. Por lo que se refiere a la averiguación previa 313/992, iniciada el 13 de septiembre de 1992, hasta la fecha no ha sido concluida. Estas circunstancias afectan indudablemente los derechos humanos de las quejosas al negárseles una expedita procuración de justicia y, en consecuencia, el acceso a la administración de justicia.

Tomando en consideración que las averiguaciones previas de referencia no se han concluido, es indispensable y urgente que el Ministerio Público, con el auxilio de la Policía Judicial, proceda a recabar las pruebas que sean necesarias para lograr establecer la verdad histórica en los hechos investigados. Lo anterior, con el propósito de que una vez concluidas las indagatorias de mérito, se ejercite la acción penal correspondiente.

En atención a lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Usted, señor Procurador, con todo respeto, las siguientes

I. RECOMENDACIONES 

Primera.- Se giren instrucciones correspondientes al Agente Investigador del Ministerio público de San Pedro de las Colonias, Coahuila, para que proceda a la mayor brevedad posible a concluir las averiguaciones previas 149/990 y 313/992 relativas a los homicidios de Raymundo Salinas González y Florencio Salinas Fabela, y turnarlas al servidor público correspondiente para el ejercicio de la acción penal.

Segunda.- Se giren instrucciones al Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales, para que la corporación a su cargo coadyuve con el representante social en la integración de las averiguaciones previas señaladas.

Tercera.- Que de conformidad a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del Ministerio Público y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales para el Estado de Coahuila, se realice un procedimiento administrativo con el fin de determinar las responsabilidades de esa naturaleza en que hayan incurrido los servidores públicos del Ministerio Público y de la Policía Judicial, que han sido evidentemente omisos en la integración de las averiguaciones previas 149/990 y 313/992 a que se ha hecho mención en el cuerpo de esta Recomendación.

Cuarta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sean informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a esta notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta CDHEC, dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la CDHEC en libertad para hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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